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Dra. Helen Rubio Lecaro 
A 

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador; hoy dia 

martes QUINCE de JUNIO del dos mil 

  

cuatro; ante . Doctora HELEN RUBIO 

LECARO, Notaria Pública Primera del Cantón; comparecen: por una parte, el señor 

Doctor Ignacio Aclimo Bonilla Córdova, casado pero que comparece por sus 

propios y personales derechos, por hallarse disuelta la sociedad conyugal conforme 

consta del documento habilitante; por otra parte, los señores doctores Luis 

2 Humberto ena ez Flores, divorciado; Roberto Amilcar Vasco Sánchez, casado, 

| : y, Rodrigo Alberto Ortega Miranda, casado, todos ecuatorianos, mayores de edad, 

Po domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces y portadores de cédulas de 

ciudadanía, quienes me solicitan elevea escritura pública la siguiente minuta: 

O - SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de la que conste una TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las cláusulas que constan a continuación PRIMERA --   COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, por una parte y en calidad de CEDENTE el señor Doctor Ignacio Avelino 

e
:
 

a
 

Bonilla Córdova, casado pero que comparece por sus propios y personales derechos; 

por otra parte, en calidad de CESION ARIOS los señores Luis Humberto Hernández 

Flores, divorciado; Roberto Amilcar Vasco Sánchez, casado; y, Rodrigo Alberto 

Ortega Miranda, casado, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de octubre del dos mil tres, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, 

Notaria Publica Primera del cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número quinientos uno, el diez de Diciembre del dos mil tres, 

se constituyó la Compañía IMÁGENES TOMOGRAFICAS, TOMOIMAGENES 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO



COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de DOS MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD. 2,000.00). DOS.-La Junta Universal de Socios legalmente 

reunida en la ciudad de Ambato, el treint ay uno de mayo del dos mil cuatro 

autorizó al Doctor Ignacio Avelino Bonilla Córdova, propietario de quinientas 

participaciones de un dólar cada una, para que transfiera la totalidad de sus 

participaciones en favor de los señores Luis Humberto Hernández Flores; Roberto 

Amilcar Vasco Sánchez, y, Rodrigo Alberto Ortega Miranda, según se acredita con el 

Acta de Junta Universal que se agrega como documento habilitante y de acuerdo al 

siguiente detalle: 

CEDENTE  NoParticip. | |VUnitario  V.Total  CESIONARIO 

Ignacio Bonilla 167 1,00 167.00 /, Rodrigo Ortegal 
Ignacio Bonilla 167 100 167.00 /, Roberto Vasco / , 
Ignacio Bonilla 166 1,00 166.00 / Luis Hernández / 

TERCERA - CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes proceden a realizar la siguiente transferencia de participaciones 

sociales de la empresa IMÁGENES TOMOGRAFICAS, TOMOIMAGENES 

COMPAÑÍA LIMITADA Primera- CESION.- Por el presente instrumento el / 

Doctor Ignacio Avelino Bonilla córdoval —propietario — de ventas / 

participaciones de un dólar cada una, tiene a bien transferir la totalidad de dichas 

participaciones en favor de los señores doctores Luis Humberto Hernández 

Flores; Roberto Amilcar Vasco Sánchez; y, Rodrigo Alberto Ortega Miranda en las 

proporciones detalladas en la cláusula segunda numeral dos. Segunda.- 

PRECIO - El precio que los CESIONARIOS han pagado al CEDENTE por las 

- participaciones que han sido objeto de la cesión, es el de UN DOLAR 

AMERICANO (USD 1,00) por cada una de ellas El Doctor Ignacio Avelino 

Bonilla Córdova manifiesta que ha recibido el precio establecido a su entera 

satisfacción, renunciando a cualquier reclamación actual o futura al respecto.
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NOTARIA PRIMERA DELCANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro 

Ay 

Tercera - ACEPTACION.- Los comparecientes tanto  Cedente como 

Cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia de 

participaciones en todas sus partes por ser útil y conveniente a sus 

intereses. Por otra “parte, los” cesionarios se sujetarán a los Estatutos, 

resoluciones y más normas que rigen la vida de la Compañía, en relación con las 

participaciones que han adquirido. _Cuarta- ANOTACIONES- En virtud de 

la aceptación expresa que consta en el ordinal anterior, una vez legalizada 

la presente escritura se procederá a la anotación correspondiente en el 

Libro de Participaciones y Socios de la Compañía, a sentar las correspondientes 

razones en la Motaría donde reposa la Constitución de la compañía, así como en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, todo de conformidad a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías vigente; así mismo, se procederá a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios. —Quinta- CUANTIA- — La 

cuantía del presente instrumento, se la fija en el precio de las participaciones 

que han sido objeto de la cesión, esto es, en la suma de QUINIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (USD. 500,00). Sexta. - INTEGRACION DE CAPITAL. Como 

| consecuencia de la transferencia realizada en virtud de este instrumento, el capital 

—social de la empresa IMAGENES TOMOGRAFICAS, TOMOIMAGENES 

COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la siguiente manera: 

A 

SOCIOS No.PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

USD. USD. 

Rodrigo Ortega 667 1.00 667.00 

Roberto Vasco 667 1.00 667.00 

Luis Hernández 666 1.00 666.00 

TOTAL -2.000 1.00 2.000.00 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. F) INlegible.- Doctor Ernesto Sevilla Callejas.- Matrícula



ciento ochenta y cinco.- Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. Yo, la 

Notaria, además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumpli las 

formalidades legales del caso; que leo integramente y en alta voz esta escritura a 

presencia de las partes, quienes la ratifican en todo su contexto; que luego se 

procede a la suscripción, haciéndolo los otorgantes conmigo la Notaria en unidad de 

acto y de todo lo cual doy fe.- 

A 

¿E 
1900 $3035- 6 

  

  

OS 
a o EN - 

C -e- Ro lVozrz-b 

  
C-e JROOYJO004 3 Ln



  

“b
s 

Pr
a,
 M
t
l
 7? 

N
A
T
 

o
0
>
 

    

   

  

   

  taria, Dra. H. Rubio duda ALCUEN TO SISODIMENTOS RABTLITANTPS z 
ZE NU 3 vs” ' . a”, 4 

, HREGFION ISENERALÍQE REGISTRO € yiL, LES 2 , e e 

eE IDENTIFIGACIAN Y REDURACIÓN 4: ¿e Me Py No “191870, Jens" ne  * 

A COPIA INTEGRA sony ral .0> - , 

. A o bt as o 4 2omm mem o 

  

  

- 

. 

AAA RGINA REPUBLICA DEL ECUADOR MA *G Nz Seo GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

4392: a o 

===> INSCRIPCION DE MATRIMONIO "70" 077 TT too A a ta e nsascaaar 
A AE AA A de coccion BLA koy día ;z; VE LnEs Oder 

ennnasarrrarcrn a Darsensr renos» da mil novecientos m0 A AO as, El fia suscribe, Jete de Negiaco Civil, ex- 

tienda la presente acta del matrimonlo de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : : -. ÁRNACIO, AVELINO. BOANTILLA, CCD corr onogcrma cómo ess racido MO ..... 

.Ambato- Tungurahua. el 32. 

TT A - con Cádula N2 IBOOR3035f.... domiciliado en MAD cccccoocotannorarvonorosonaoao, de 
estado anterior AR cmncoccccarrarnesn hijo de .JepradL.Ganzada. Bond lao ocorocoracoranocorconccanenoncanoroso Y ÓN, comennan conos 

co Filo CO A coccocccccononcornonrarrarcancarcaronza roza. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ooo oiconornconrongoos 

MUURAI 

  

  

  

. -AARGDD. MR, CASUEN. CERDA MORE Oe crcconocoronoaransonencano nacida «Pualo—Cu bo perso srronovaracoss el 2. de 

200 PX co roronsroroso de 19 50, de noclonalidad ... 80H LOTA ccococociouocacacas de profesión ....ODSLALIÁZ coc ocrobosoonnrono COM 

Cádulo NS... 070022. cocooo oo domiciliada sa «+ MÍLO.. Leronanar ansrra de estado anterior ...saLLOMa rrercorarranrons : 

. hiba de roo CORA AA ccccnoncncocarncccornonss Luaceresnancanicans Y de COOLZÍDA. MONDO. coro orcorocarnororroronc recorren 
me LUGAR DEL MATRIMONIO: ¿00 bb cccccnicccorcannarccnorsconso FECHAS «AgOSh0. 25 7 ccocccccicocoonno coran camondarcercoreeneres 

3 

En esta matrimonio reconocieron qa qu... hi.... pasos ilamad.....oo.o..o AURDIPAVIOLICALARICIAAIIAIAII AAC AIRE CA AI 

| 

ed > se» TIGRE III RADCA AICA IFA AAA AMA 

  

PAOGUAAACADYIFAPAIADAA ra 

  

    
  

  

A e 
Mr ed 

Q *O00OIIRAIIA AAC CIDAIDOA » , ... » e PROC is 1 ¿AICA CARAACACACA CIIU IICA AAA AURA rr AAA 

, 

1644 AAAAAAIAIGAAAA III AU asa 1 EAU AICA AA ACIIURAIUAIAAAnrrA AAA IIA ass Vannordissartyoeajromo 

AUD. ' , 

OBSERVACIONES: . ; 3 A * . , 
é 

. , A 
*.1PIA.A4..oeorntsrs AAA ÓN yor AGUILA IA 

- 
> 

   

    

    
  

  

  

      
  

    

   
FS 0 ES » 

tr. 

 



3 

  

T
I
M
A
 

Y 

Mad 
a 
< 
A 

o. 

o 

m. 
mM 

l o Bs 2 122 DE LA AY n3 REGIO A. 

  

  

a de recaen de 159, 
  

Jolo de Oficina 

La opción Coen tido dns. coi, up matt, lada 

pudo meltemsa smatencta. del Jue 2 anenanana o no apmacnn 5 halo 

    

" Sole de Diicina A 

3 decioró la maiidnd de esta meninenio molimade sentoncia dal Juez mi 

, con echa , » ORAR ARAS   

    

   

OTRAS SSINSCRMIPCIONES O MABCINACIÓNES 
AAZOR : a. Pur Sostamzla dad Jofr A 
pra | e JS. CEn, entrid abra >. a 

a al 11 BAS,        

      

pe «E, MB 2E. CARNE 
Neriemtra del 70.02 AE ME MESITIA CUA, 

  

a 

  

    

      

  

  

   rt o E Miiano ANO 

  

  

EN y. -—- - o»



  

      

     
         

  

  

pu o . o : q, AVELINO SONT y A con nova n ñkra: 

A “o. 

E Mr. 

DS | 
o : [aa 

Eo E E E O: T 

| 

  

   

- 

3 

' 

. 

? 

. 

7 1 

¿ 

: 

.



  

Ó
 

bi
o 

A
Á
c
A
c
a
r
o
 

N
O
T
A
R
Í
A
 

P
R
I
A
E
R
A
 

Da
s.

 
H
o
n
 
Hs
 

09
52
 

A
m
b
a
t
o
 

- 
E
c
u
a
d
o
r
 

    

O
f
i
c
 

  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“IMÁGENES TOMOGRAFICAS, TOMOIMAGENES CIA. LTDA.” 
celebrada el 31 de mayo del 2004 

En la ciudad de Ambato, alos 31 días del mes de mayo del 2004, a 
las 18h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles 
Guayaquil y Sucre, se reúnen los socios de la Empresa “IMÁGENES 
TOMOGRAFICAS, TOMOIMAGENES CIA. LTDA.”, con el objeto de 

celebrar una Junta Universal de Socios. 

Dirige la reunión el Presidente de la Compañía Doctor Rodrigo Alberto 
Ortega Miranda y actúa como Secretario el señor Gerente General de la 
Compañía Doctor Luis Humberto Hernández Flores. 

El doctor Rodrigo Alberto Ortega Miranda dispone que por Secretaria se 
de lectura a la Lista de Socios presentes y representados y se deje 
constancia del quórum de instalación. Se constata la presencia de los 
socios señores: Rodrigo Alberto Ortega Miranda propietario de 500 
participaciones, Luis Humberto Hernández Flores propietario de 500 
participaciones, Roberto Amilcar Vasco Sánchez propietario de 500 
participaciones; e, Ignacio Avelino Bonilla Córdova propietario de 500 
participaciones quienes representan el 100% del capital social de la 
compañía; en tal virtud, y en uso de las facultades previstas en la Ley 
de Compañías vigente, los socios han aceptado por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de Socios, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1.- Transferencia de participaciones 

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, el doctor Rodrigo 
Alberto Ortega Miranda declara instalada la sesión, y dispone que se de 
paso al tratamiento del orden del día. 

Deliberaciones de la Junta 

1.- Transferencia de participaciones 

El señor Presidente explica a los socios que el socio Dr. Ignacio Bonilla, 
propietario de 500 participaciones de un dólar cada una, se encuentra 
interesado en transferir el 100% de ellas, debido a situaciones de 

carácter estrictamente personales. En tal virtud y tal como lo dispone la 
Ley de Compañías, pone a disposición de los socios la totalidad de las 
participaciones que posee en la empresa. 

La Junta delibera sobre la propuesta del Dr. Bonilla y emite el criterio 
de que las participaciones sean transferidas en partes proporcionales a 
los tres socios, de la siguiente manera:



  

CEDENTE No.Particip. V.Unitario V.Total CESIONARIO 
USD USD 

Ignacio Bonilla 167 1,00 167.00 Rodrigo Ortega 
Ignacio Bomilla 167 1,00 167.00 Roberto Vasco 
Ignacio Bonilla 166 1,00 166.00 Luis Hernández 

El Dr. Bonilla indica que no tiene problema alguno en tal distribución, 
de manera que la Junta de socios legalmente reunida, por unanimidad 
resuelve aceptar la transferencia de 500 participaciones del Dr. Ignacio 
Bonilla a los socios doctores Ortega, Vasco y Hernández, en las 

proporciones establecidas en el cuadro descrito anteriormente. 

El Dr. Luis Hernández expresamente renuncian al derecho preferente 
que tienen para adquirir estas participaciones en las proporciones que 
se desprenden de la nueva integración del Capital. 

Como consecuencia de la transferencia aprobada el capital de la 

compañia quedaría integrado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PART 
SUSCRITO/PAGADO 

Rodrigo Ortega 667.00 667 
Roberto Vasco 667.00 6607 

Luis Hernández 666.00 666 

TOTAL 2,000.00 2.000 

Una vez concluido el tratamiento del orden del dia, se concede un 

receso para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se somete el Acta a 
consideración de la Junta, la misma que una vez leida es aprobada en 
todas sus partes por unanimidad. 

Para constancia de lo estipulado, firman todos los socios en unidad de 
acto, clausurándose la sesión a las 19h00. 

2 HAÁ 

Luis Hernández Flores 
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TIF IC O: Que al margen de la Inscripción N* 501 de Diciembre 10 del 2.003.- Tomé nota 

de la Transferencia de Participaciones indicada en la presente Escrj Ambato Julio 20      

del 2.004..- 

 


